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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES Y DIAS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
4emás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
bredeiS^l}. .

Las le\es, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los e<litore,s de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de^ de Abril y ^ de Agosto de 1839 J

SECCIONES EN QUE SE HALLa DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

^•’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exciuos Síes. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .'‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales da 
la provincia.

4 .® Ordenes y disposiciones de los Sres, Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincaí.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

-S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 26 de Julio de 1867.

(Gaceta del 18 de Julio de 1867.^

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que rae 
ha expuesto el Ministro ds Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con el de Es
tado,

Vengo en aprobar la siguiente ins
trucción provisional para la adminis
tración, liquidación y recaudación del 
impuesto de 5 por 100 sobre las ren
tas, sueldos y asignaciones establecido 
por el art. 3.® de la ley de 29 de Ju
nio de 1867.

Artículo 1.® Con arreglo á las ba
ses aprobadas por el art, 3.® de la ley 
de 29 de Junio .anterior, el impuesto 
de 5 por 100 grava desde 1.® del pre
sente mes:

1 .® Sobre las dotacioues señaladas 
á la Casa Real,

2 .® Sobre las cantidades que el 
Tesoro abona en concepto de cargas 
de Justicia.

3 .® Sobre los haberes, sueldos, 
asignaciones, comisiones y premios 
que devengan la.s clases activas y pa
sivas que dependan del Tesoro, á ex
cepción de hs religiosas en clausura, 
hermanas de la Caridad y las clases 

de tropa del Ejército, Armada, Guar
dia civil y Resguardos terrestres y 
marítimos. .

4 .® Sobre las rentasque perciben 
los acreedores de la nación por cual
quiera clase de título, y que el Esta
do, ó en su nombre algún estableci
miento público, satisface en períodos 
fijos préviamente determinados por 
las leyes, exceptuando la Deuda exte
rior y las procedentes de tratados.

5 .® Sobre los intereses que deven
guen las imposiciones voluntarias á 
plazo fijo que se consignen en la Caja 
general de Depósitos desde 1.® del mes 
actual. '

6 .* Sobre las rentas que perciban 
los acreedores de las provincias y de 
los municipios á virtud de emisiones 
legalmente autorizadas.

7 .® Sobre los haberes, sueldos y 
asignaciones que devenguen los fun
cionarios y clases renumeradas en 
cualquier concepto por los presupues
tos provinciales ó municipales.

8 .® Sobre los beneficio.s que se 
distribuyan por dividendos, repartos 
ú otros medies entre los accionistas 
de los Bancos, Sociedades y Compa
ñías de todas ciases no fabriles consti
tuidas con aprobación del Gobierno, 
deducida la parte de beneficios que 
proceda de interés de fundos públicos 
gravadas con la misma imposición.

9 .® Sobie las rentas que perciban 
los acreedores de las mismas Socieda
des por intereses de obligaciones ó en 
conceptos análogos, entendiéndose ex
ceptuadas las emitidas.por las Com
pañías de ferro-carriles y concesiona
rias.de canales de riegos.

10 . Sobre los haberes, sueldos ó 
asignaciones que las Sociedades y 
Compañías satisfagan á empleados de 
nombramiento del Gobierno.

11 . Sobre las dos terceras partes 
del importe de los honorario-s que por 
razón de su cargo perciban lo.s Regis
tradores de la Propiedad.

Y 12. Sobre las asignaciones del 

clero, en el caso de que voluntaria
mente das someta al impuesto á vir
tud de la indicación que ha de hacér
sele en cumplimiento de lo que dis
pone el segundo párrafo del art. 3.® 
de la ley..

Art. 2.® La Dirección de contri
buciones, y por regla general sus de
pendencies en las provincias, tendrán 
á su cargo el reconocimiento y liqui
dación de los derechos que correspon
dan al E-stado con arreglo á las bases 
mencionadas en el artículo anterior, 
asi como tambien el conocimiento de 
todos los incidentes que pueda produ
cir la administración del impuesto.

La recaudación se hará, sin embar
go, directamente por las mismas de
pendencias que verifiquen el pago de 
lo.s sueldos, rentas ó afignaeiones per
sonales y corporativas sobre que ha 
de gravar el impuesto, formalizándo
se despues virtualmente por las encar
gadas de rendir las cuentas de rentas 
públicas y de ingresos y pagos del ; 
Tesoro, las cantidades que procedan 
de rentas ó asignaciones cuya liqui
dación y pago corresponda á las dife
rentes oficinas que no rinden alguna 
de las cuentas citadas.

Art. 3® Se consideran compren
didas en las denominaciones de asifif- 
nación/ comisión y pre7nio, todas 
las cantidades que se satisfagan á 
cualquiera clase de empleados civiles 
y militares dependientes del Estado, 
de las Diputaciones provinciales y de 
los Municipio, como retribución de 
un servicio personal, aun cuando no 
consten detalladas las plazas en los 
presupuestos de gastos respectivos; 
los sobresueldos comprendidos en pre- 
supuesto que perciben algunos fun
cionarios de las carreras civiles, y los 
que por reglamento correspondan á 
los jefes y oficiales del ejército y ar
mada, ya en razón de sus destinos, ó 
ya en comisiones activas del servicio; 
el 25 por 100 de los premios de espen- 
dicion de todo.s los efectos estancados;

el 50 por 100 de la comisión de venta 
de los billetes de la lotería, excepto la 
correspondiente à los del sorteo de Na
vidad, y los de recaudación de los im
puestos de minas y sobre las trasla
ciones de dominio.

Art. 4.® Con objeto de facilitar la 
comprobación de la liquidación del 
impuesto en la parte respectiva á los 
haberes, sueldos y asignaciones de las 
clases activas y pasivas dependientes 
del Tesoro, cuyo pago se hace en vir
tud de nóminas; y á, fin de que pueda 
satisfacerse cualquiera reclamación 
de los interesados, , comprenderán en 
aquellas los encargados de su forma
ción tres casillas; en las cuales se ex
presará individualmente el importe 
íntegro devengado, la cantidad á que 
ascienda el 5 por 100 con que debe 
gravar el impuesto y la suma líquida 
á tisfacer por el Tesoro.

Art. 5.“ Una vez expedidos, y 
antes de intervenirse los libramientos 
por haberes, sueldos ó asignaciones 
de las clases activas ó pasivas, bien 
sean á virtud de nómina, ó bien á fa
vor de un solo individuo y por el con
cepto de cargas de ju.sticia, se pasarán 
á las Acministraciones de Hacienda 
pública para que en su vista liquiden 
el impuesto al dorso de los mismos li
bramientos, y espidan los oportunos 
cargareme; á nombre de los mismos 
funcionarios ó individuos á cuyo favor 
estén estendidos aquellos. Los intere
sados presentarán unidos los libra
mientos y cargareme.s respectivos en 
las Contadurías para su intervención, 
y despues en las Tesorerías para obte
ner el ingreso y pago de su importe; 
siendo mancomunadamente responsa
bles los Contadores ó Tesoreros de 
todo pago que se realice sin que si- 
multáneamente tenga lugar la forma
ción del ingreso por el impuesto coa 
que se halle gravado.

Las Tesorerías expedirán cartas de 
pago con expresión de las mismas 
circun.stancias de los cargaremes á la-
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Tor de ids habilitados tie las clases ó ' 
de los respectivos preceptores á cuyo 
nombre se formalicen los ingresos.

Arfc. 6.’ Las Tesorerías de Ha'"ien- 
dapúblicia, al satisfacer como sucursa
les de la Caja general de depósitos los 
intereses .que .devenguen las imposi
ciones voluntarias à plazo fijó consig
nadas desde el dia 1.” del presente 
mes, cobrarán de los interesados el 
impuesto de 5 por 100, y antes de 
cerrar las ’operaciones del dia se ha
rán cargo precisamente de su im
porte como recibido del Tesoro á 
cuenta de los suplementos hechos al 
mismo, espidiendo carta de. pago á 
favor de los Tesoreros con espresion 
de la procedencia del ingreso. Estas 
cartas de pago se pasarán á la Admi
nistración de Hacienda pública para 
que expidan cargaremes equivalentes 
en concepto de valores del impuesto, 
formalizándose en el acto el cargo á 
la Tesorería con esta aplicación, y la 
data por igual Válor corno devolucio
nes á la...Caja de depósitos á cuenta de 
sus suplementos al Tesoro.

Oportunamente formalizarán tam
bien bis Contadurías y Tesorériás con 
su doble carácter de' dependencias del 
Tesoro y de la Caja ge eral de depó
sitos Ias operaciones consiguientes 
para pasar de una á otra cafa, con ar
reglo á reglamento, los ingresos rea
lizados por la sucursal

Art. 7.” El impuesto sobre las 
rentas ó intereses de la Deuda públi
ca que se satisfacen eu las Tesorerías , 
de-las provincias, como sucursales de 
da Tesorería de la Dirección del ramo, 
se recaudará tambien por las mismas 
sucursales, dándole ingreso mediante 
cargaremes de las Contadurías, como 
interventoras de dichas sucursales, en 
concepto de remesas de la Tesóreria 
de la provincia, y espidiendo cartas' 
de pago á favor de los Tesorerós/con 
espresion de la procedencia del ingre-. 
so. Estas cartas de págo se pasarán á 
las Jádministraciones de Hacienda pú
blica para que expidan cargaremes 
equivalente.s en concepto de valores 
del impuesto, y una vez realizado asi, 
se 'formalizará él' oportuno cargo a 
Tesorería con esta aplicación y lá data 
por lá misma cantidad eu concepto de 
remesas á la Tesorería de la deuda.

Las Contadurías y Tesorerías con 
su doble carácter de dependencias del 
Tesoro y de la Deud-a pública formali
zarán tambien las operaciones consi
guientes para pasar á la caja del Te
soro en concepto de traslación de cau
dales los ingresos realizados por la su
cursal de la Tesorería de la deuda.

■ Art. 8.® Las Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos remitirán 
desde luego á las Administraciones de 
Hacienda pública de su respectiva 
provincia:

l .° Un certificado espedido por los 
Secretarios de las Corporaciones, y 
visado por los Presidentes de las mis
mas, en que se exprem el importe no
minal de las obligaciones ó cualquiera 
otra clase de valores que tengan emi
tidos aquellas con autorización legal;

el tanto por 100 del ndst.no valor no
minal que devengan por intereses, y 
las fechas de sus vencimientos.

Y 2.® Una copia literal certificada 
de sus presupuestos de gastos en la 
parte referente á los haberes, sueldos, 
asignaciones, premios y comisiones 
de los empleados activos y pasivos 
de las respectivas corporaciones.

Tambien será obligatorio para las 
referidas Diputaciones y ¿áy untamien
tos el dar noticia inmediata en forma 
de certificado á las Administraciones 
de Hacienda pública de toda emisión 
ó amortización de valores que tenga 
lugar en lo sucesivo, y de las altera
ciones quo experimente el pago de 
haberes del personal por consecuencia 
de vacantes ó cualquier otro motivo. 
Estas certificaciones se remitirán por 
duplrcadó.

Art. 9.“ Las Administraciones de 
Hacienda pública, en vista de. los cer
tificados á que se refiere la primera 
parte del artículo anterior, liquidarán 
desde luego el importe trimestral del 
impuesto de que deba responder cada 
corporación; lo contraerán en sus cuen
tas de rentas públicas, y cuidarán de 
que ingrese en el Tesoro dentro del 
plazo de 15 dias, á partir de la fecha 
del vencimiento de las obligaciones 
provinciales y municipales sobre que 
grave la imposición

Las alteraciones que durante cada 
trimestre del ejercicio deban sufrir los 
derechos contraídos en las cuentas' se
rán objeto de los correspondientes au
mentos ó trajas en las c tadas cuentas 
de rentas públicas, justificándolos c n 
uno de los ejemplares de las certifica
ciones que por duplicado y con arre
glo á lo que determina el último pár
rafo del art 8.® les pasen las respecti
vas corporaciones. El otro ejemplar 
se conservará archivado en las Admi
nistraciones.
'Art. 10. Los Delegados del Go

bierno cerca de los Bancos, Sociedades 
y Compañías de todas clases, excepto 
las fabriles constitudas con aprobación 
del mismo Gobierno, remitirán tain- 
bien á las Administraciones de Ha
cienda pública de |á provincia en que 
aquellos establecimientos estén domi
ciliados-:

1 .® Una nota certificada expresiva 
del importe nominal de las obligacio
nes ó cualquiera otra clase de valores 
que devenguen interés, emitidos á fa
vor de sus acreedores, y que se hallen 
en circulación en 1.® del iñes actual, 
asi-como tambien el tanto por 100 de 
interé.s que devengan sobre su valor 
nominal y de la fechá de sus venci
mientos. El aumento ó disminución 
que'tenga en lo sucesivo la circula
ción de lo.s expresados valores se par
ticipará en igual forma y por dupli
cado á las mismas Administraciones.

Y 2.® Otra nota detallada de los 
sueldos que lo.s mismos establecimien
tos satisfagan á empleados de nom
bramiento del Gobierno. ’ ' 

Guando en cumplimiento dé los es- 
j tatutos ó reglamentos S3 verifiquen los 
! balances ó liquidaciones seme.st rales'ó

anúales, remitirán tambien á las refe
ridas Administraciones certificados 
expresivos de la parte de beneficios á 
rejjartir entre los accionistas, con de
ducción de los que procedan de efectos 
públicos gravados con la misma im
posición de 5 por 100. .

En los establecimientos en que no 
haya Delegado del Gobiérno expedi
rán las certificaciones á que se refiere 
este artículo los Directores ó Gerentes, 
y se remitirán por los mismos con el 
V.° B.° de los Presidendes de los Con- 
s jos ó Juntas de gobierno á los Go
bernadores de provincia, los cuales 
las pasarán á.las ya citadas. Adminisr 
traciones de Hacienda pública.

Art. 11. Dichas Administrnciones 
liquidarán el impuesto y harán las 
con.síguientes contracciones, y los au
mentos ó bajas que procedan en las 
cuentas de rentas públicas, inmedia
tamente después que reciban fós docu
mentos á que se refiere el artículo-an
terior, en los mismos términos esta
blecidos en el 9 ° respecto á las ope
raciones procedentes de imposiciones 
sobre los intereses de valores y habe
res de empleados de las Diputaciones 
provinciales y .Ayuntamientos.

Art. 12. Una vez presentadas por 
los Registradores de la Propiedad las 
notas trimestrales del importe total 
de los honorarios que por todos con
ceptos hayán percibido, según pre
viene el párrafo segundo de la base 
4.® de las aprobadas ; or el aft. 3.® de 
la ley de 29 de Junio anterior, las 
Admi-détracioneu contraerán en sus 
cuentas de rentas públicas las dos 
terceras partes de aquel importe total, 
y exigirán désde luego su ingreso en 
Tesorería.

Ademas cuidarán las Administra
ciones, bajo su responsabilidad, del 
puntual y exacto cumplimiento por 
parte de los Registradores de las dis
posiciones de la base antes citada.

Art. 13. En el caso de que él cle
ro someta voluntariamente sus asig*- 
nacione.s al impuesto, se observaran 
en las operaciones de liquidación é 
ingreso del mismo las reglas estable
cidas en los artículos 4.® y 5.® respec
to a las imposiciones subre los habe
res, sueldos, asignaciones, premios y 
cómisiones que deveng-an las demas 
clase.s que éobran del Tesoro.

Art. 14. La Contaduría Central 
se atendrá también en cuanto á la li
quidación é ingreso del impuesto en 
la parte procedente de los haberes, 
sueldos, etc. que devenguen las clases 
acti vas y pasivas que cobran del ' Te
soro, y las cargas de Justicia cuyo 
pagó se halle domiciliado n la Teso
rería Central, á las mismas reglas 
determinadas en los artículos 4.® y 5.® 
ya citados.

Art. 15. Las dependencias de là 
Dirección general de la Deuda públi
ca recaudarán el impuesto procedente 
de los intereses de valores del Estado 
sujetos á la imposición, y darán in
greso á su importe en concepto de re
mesas de la Tesorería central, espi
diendo à favor de la misma las- opor- 

funás ’ caftaF de pagó , cóú expresión 
de la procedencia del ingreso que re
presenten. Estas cartas de pago s; re
mitirán semanalmente á la Contadu
ría central para que -tenga, lugar la 

...formalización de su importe.
Art. 16. La misma Contaduria 

central, en vista de las cartas de pago 
de que trata el artículo anterior, pro
cederá en union con la Tesoreria- á la 
formalización de su importe, figuran
do un cargo como valores del implies-' 

’to, y una data én concepto de moví-' 
miento de fondos como remesas á la 
Tesorería de la Deuda pública.

Art. 17. Xa Tesorería de.la Caja 
general de depósitos recaudará tam
bien el iraporte del irapuesto que cor
responda á lo.s intereses, que satisfaga 
como devengados por imposiciones vo
luntarias á plazo fijo que se hayan 
consignado desde 1.® del presente 
mes.

Diariamente formalizarán las de
pendencias de la referida Caja gene-* 
ral de depósitos el importe recaudado 
por valores del impuesto, formando 
cargo á ' la Tesóreria en la cuenta de 
suplementos hechos al Tesoro, y pa
sando la oportuna carta de pago á la 
ConUduria..central para que á .su vez 
formalice, en union de la Tesoreria el 
importe de aquella como producto del 
impuesto y carao devolución á la Caja 
de depósitos a cuenta de sus suple
mentos al Tesoro.

Dado en San Ildefonso á diez y sie
te de Julio de rail ochocientos'.sesenta 
y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.— El Ministro de Hacienda, Ma
nuel Garcia Barzanallana.

JGaeeia det 24 de JaUo de 1867.4

Ministerio de la Gobernación.

DIRECCION GENERAL
DE _ 

ESTABLECIMIENTOS PÉNALES.

PUeijo de 'condidiones para id ad'~ 
'quisieron en subasta ¡pubt/ea de 
40.000 kilogramos de lana negra 

■ basta con deskino 'd la fabrica
ción de paños para el 'resUtarib 
de los penados .

1 .® La Dirección general de Esta
blecimientos penales contrata la ad
quisición de 40.000 kilogramos de 
lana negra basta, con destino á id fa
bricación de paños para confeccionar 
el vé.stuario de los penados, la'cual 
deberá hallarse en vellón, sin conte
ner mas humedad ni suciedad, que la 
queórdina-riámente suele tener éste al 
ser separa lo de la res, y será igual por 
su calidad y condiciones á los dos ve- 
Uo es' que como muestra ó tipo para 
la subasta se hallan de manifiesto en 
él almacén central de efectos de presi
dios, calle Real del Barquillo, nú
mero 16, marcados con el sello de la 
Dirección. .

2 .® La entrega de dicha lana se 
hará en los.almacenes del presidio y
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eása- dórreccion de ■ ñíujeres‘ de Álcali 
de Heñares, y se' Verificará'\preûisa^ 
rnente éfi' los srguíeñtes 'píázos: la de 
10 000 kilógramog'en él 'dia 'dO deí 
tries de Setiembre próximo venidero; ’ 
la de oíros30.000 kilógramos en' el 
diá 30 del propio mes; la de otros 
10.000 eri el dia 20 del mes de Óc- 
tabre signie te, y la de los 10.000 
testantes en el dia 10 de Noviembre 
signiente. ■ ■

3 .‘‘ Luego que el contratista bu
lliere dep'ositado una partida de laña, 
en conformidad á lo dispuesto en la 
^tecedente condición, será ésta re^ó- 
tioeidá 'por uno ó más peritos y por 
uno Ó níad funcroriários públicos que 
nombrará la Dirección general del 
ramo; y si estos informasen qué dicba ■ 
qiartida de lana es igual por su clase ' 
y condiciones á la de lo.s dos vellones ■ 
que sirven de tipo ; para la subasta; 
que reúne además las circunstancias 
•déterminádas én la condición 1.’‘, y 
que es'admi'siblé ségUJU contrata, se. 
•procederá desde luego ;á su pesO', y se ' 
leváittará un acta-ew la que se baga 
constar el resultado de dicbo pesó y 
reconocimiento, la cuál, firmada por 
los peritos y funcionarios'que inter
vengan én- este, se remitirá á la- Di
rección général del ranio' para que 
pueda disponer que se adinita defini-. 

’tivatoenté dîcbâ lanapÿ sé ekpida al ; 
coritratista la Gorrësqùndiente certifi
cación- de buena y cabal entrega.

4 .“ Si el perito ó- peritos y los fun
cionarios que por órden de la Direc-i 
ciou reconociesen dicha partida de 
lana informasen que esta no reúne la i 
calidad d terminada eu las condicio
nes precedentes, y que, fió es .admisi-, 
ble- según contrata, y ¡el, contratista 
no contradice.este dictámen en -el tér
mino de tres dias después de serie co
municado, retirará este dicha partida 
de lana, y dentro de los 15 dias si-i 
guientes la repondrá con otra de • 
igual cantidad ,que reuna.das expresa-' 
das condiciones y calidad, y sea ad
misible según contrata; Dero:si.el con- i 
tratistao contradijese dicho informé 
dentro del -plazo expresado, ¡se practi-' 
cará un segundo reconAcimiento por 
los ; peritos nombrados, uno porioq.ueh 
y otro por la.dirección, y por un Lu-ñ-' 
cionario público-.designado-también 
por la mi.sma; y con vista dei informe: 
que estos dieren, la Pireecion resol
verá definitivamente la admisión ó no 
admision 'de toda ó parte dé la lana 
presentada para que se expida;;al .con- ¡ 

‘tratista la correspondiente certifica- 
cicn de buena,y cabal entrega, .y este 
reponga la cantidad de lana que le 
hubiese sido desechada con otra igual 
que reuna las condiciones de.contrata 
dentro de los30 dias' sig.uientes al en 
que le fuese comunicado el acuerdo, 
declarándolainadmisible. .-

5 '.®' Cuando la.partida de lana que : 
hubiere - repuesto,;-el contratista des
pues, del segundo reconociraiento no 
reuniese tampaco3as condiciones del 
contrato, la' Dirección general del ■ 
ramo podrá declarar , la rescision de 
este á perjuicio del contratista y hacer

por sí misma efectivas'ejecutivamente 
há résponsábilidades qué Contra aquél 
resultaren.' '

6. ® El precio de la lana qúe sé 
; contrata será satisfecho inmediata

mente después de la entrega defini 
tiva de cada pártida de la misma en 
libramientos que exp'édirá la Ordena- 

1 ción general de Pagos de esté Minis
terio contra la Tesorería de Hacienda 
pública de está provincia. '

73 Para garantía y .seguridad dé 
este contrato, consignará el rematan
te eú la Gaja general de Depósitos la 
cantidad de 2.100 escudos en efectivo 
metálico ó en acciones de-carreteras ó 
de obras públicas por todo su valor 
nominal, ó su' équivalente' en otros 
efectos-d.e la Penda pública según co
tización de los mismos en la Bolsa de 
Madrid en el dia en que.tenga efecto 
la subasta, cantidad que perderá el 
con'tra'ti.3á-,en el casp de faltar'al' cum- 

’plimiento de sus obligaciones, y con 
la cual hará efectivas la Dirección las 
multas que acordare imponerle por 
faltas que en -su concepto no merez
can mas severa corrección.

S. ’^ La ,subasta para contratar la ; 
cantidad de lana de que queda hecho 
mérito se celebrará en esta corte en 
la Dirección generalde establecimien
tos penales, á la una del dia 23. de ; 
Agosto próximo ante Notario públi
co, presidiendo el acto el limo. ’Señor 
Director general del ramo, asistido 
del Jefe y de un Auxiliar del respec
tivo negóciado, y se publicará con la 
debida anticipación en la Gaceta de 
Jldadríd'^ en ios J^oletines q^ciates 
de las provincias de Teruel, Zarago
za,. Guadalajara, Toledo, Ciudad- 
Real, Badajoz, Cáceres, Salamanca, 
Avila, Segovia, Soria, Logroño, Búr- 
gos, Valladolid,' Palencia, Leon y Za
mora., ' ?

9. ® El tipo ó precio máximo que' 
por la lana que se. contrata podrá sa- 
tisfacerse se hallará consigmado en 
un pliego cerrado, que se abrirá y 

jleérá públicainente en el acto de la 
subasta antes ininediatamente de em
pezar á leerse las proposicione.s que 
se hubiesen présentado.

10. Pará 'presen tarse como licitador 
en la.subasta es condición precisa el 
haber depositado en la Caja .general 
là cantidad de 1.000 escudos en metá
lico ó en acciones de carreteras ó de 
obras públicas, ó su iquivalente en 
ótrós efectos de la Deuda pública se
gún cotización del dia anterior de là 
Bolsa d'e Madrid.

11. Las proposiciones que se pre
sentaren deberán redactarse en la for- ' 
ma siguiente:

«Conformándome con tolas las con
diciones'due contiene el pliego apro- 
badó por Real órden de 13 de Julio : 
último para contratar en pública su- ’ 
basta la adquisición de 40.000 tiló- 
gramos de lana negra basta para la 
fabricación de paños con déstino á la 
confección del vestuario de los pena
dos en los presidios del reino, me obli
go á entregár en los almacénés del 
presidio y de la casa^eorreccion de 

mujeres de Alcalá de líenarés lós 
40.000 kilógramos de lana negra qué 
en dicho pliego se expremn, en lós 
términos y plazíos que ert el mismo se 
señala, y al precio' cada un kilógrañid 
de.......... milésimas de escudo. Ma
drid... de.........  de 1867.»-

No se admitirán fracciones de mi
lésimas.

La,s cantidades se expresarán con 
letra clara y legible. Al pié de la pro
posición el proponente pondrá la fir
ma entera y sin abreviatura, y á con
tinuación expresará las señas de su 
domicilio.

12. Las proposiciones se entrega
rán en pliego cerrado con sobre al 
limo.. Sr. Director general de Esta- 
blecimieutos penales; dentro del mis
mo se incluirá tambien la carta de 
pago original que acredite haber 
con.^titnido el depósito de que trata la 
condición 10; hán. de ponerse en po
der del Presidente de la subasta pre
cisamente en la media hora anterior 
inmediata á la señalada para la cele
bración de esta, y una vez entrega
das, no podrán retirarse.

13. Toda proposición que no se 
halle exactamente, ajustada á la fór- ' 
muía.prevenida en la condición 11, 
ó con la cual no se acompañe la carta 
original, de pago de que trata la 10., ; 
será declarada inadmisible y des-: 
echada. ,

14. En el dia señalado, al dar las 
dos, el Presidente'abrirá la subasta; 
hard en seguida leer-este pliego, el 
que contenga el tipo ó precio máximo 
para el remate aprobado pop S. M. y 
las proposiciones por el órden con que' 
hubieren sido entregadas, declarando 
en el acto las que no sean admisibles 
y cual es la mas' ventajosa entre to
das las admisibles; entendié.ndose por 
tal la que mas rebaje el precio ó tipo 
máximo que contenga el pliego apro
bado por S. M., y adjudicará á su au
tor' el remate sin perjuicio de la apro
bación superior.

15. Si al exarainarsé las proposi
ciones presentadas resultaren dos ó 
mas que siendo admisibles contuvie
ran el mismo precio y fueren igual- 

' mente ventajosas, sé abrirá en el acto . 
licitación a la voz entre sus autores, 
únicamente por término de 15 rninn- 
tos. y se adjudicará el rémate al que 
de ellos rebajase más el precio conte
nido en sus proposiciones, Pero tras
curridos dichos '15 minutos sin qué 
ninguno de los proponentes mejorase ' 
su proposición, èéadjudicará el re-' 
mate al que de entre los mismos de- 
signase la suerte.

16. Hecha la adjudicación del re- 
mate, se devolverán en él acto á los 
proponentes las cartas dé pago qué : 
hubieren presentado, mehus la del 
rematante, que se retendrá' para los 1 
efectos prevenidos en el art, 3.® del 
Realdecreto de27 de Febrero de 1852, 
y se extenderá y firmará la corres
pondiente acta de subasta, que se ele
vará á conocimiento del Exorno. Se
ñor Ministro de la Gobernación para 
la resolución qué co'rréspó.nda'. '

'13S7 .
17. Cualesquiera que ^'"an los re

sultados de'la suhasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Gober
nación la- libré fácúltad de aprobar ó 
desápróbar definitivamente la adjutí- 
cacion provisional del remate, tenien
do siempre en cuenta el mejor sérvi- 
cio del Estado.

18. Aprobad^ definitivamente la 
adjudicación del remate, á los ocho 
dias de haberse hecho saber esta re
solución al rematante se otorgará la 
correspondiente escritura de contrato, 
siendo de cuenta de aquel lo.s-gastos 
y derechos de la misma y de dos co
pias para la Dirección, una en papel 
del sello de oficio, y otra en el del se
llo que corresponda para que pueda 
ser considerada corno de primera co
pia ú original

Madrid 13 de Julio de 1867,—Juan 
Ignacio Berriz.—Aprobado.—Gonza
lez Brabo.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

' GÍRCUL.4R.—^NÓM.- 4;286. ’

Los Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil ydemás dependientes 
de mi autoridad, procederán por cuan
tos medios estén á: su alcance á la 
busca y captura del.músico del bata
llón cazadores de Llerena, Elias de 
los Ojos Quintanilla, cuyas señas se 
expresan á cóntinuacion, poniéndole á 
mi disposición’ ca'so de ser habido.

Valladolid 26 de/Jólíoi dé-18'37'.—• 
El Gobernador, Manuel Ureña.

Genas del desertor.

Edad 16 años, estatura un: metro 
57() milímetros, ojos melados, pelo 
castaño, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color bueno.

GOBIERNO DE LA PROVING LA.

CIRCULAR—nTaI. 4.285.. .

Los Sres. Alcaldes de esta provin 
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil y demas dependientes de mi auto- 
ridad, procederán á la busca y captu
ra del jóvep Gesáreo Miguel, de oficio 
pastor, como de 14 años de edad; es
tatura corta, ' nariz roma, pecoso dé 
viruelas, viste chaqueta de punto, de 
color azul, pantalón' negro, remenda
do, alpargatas de cuero; y caso de ser 
habido se pondrá á mi disposicioñ con 
las seguridáfies debidas.

Valladolid. 24'de Julio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Uréña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 4.270.

Los Alca Líes de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependiente,s
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de mi autoridad procederán à la bus
ca y captura de uu francés, cuyo nom
bre y apellido se ignora, cuyas señas 
se espresan á continuación y caso de 
ser habido le pondrán á mi disposi
ción con las seguridades debidas.

Valladolid 23 de Julio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

^Sfeñas del f rancés.

Estatura alta, rubio con patilla ro
ja, larg-a y poblada; viste pantalón 
claro alistado, chaqueta negra de pa
lio ordinario, sombrero color de bar
quillo, tendrá unos 30 á 40 años, las 
manes las tiene manchadas como de 
trabajar al oficio de herrero que pare
ce ser de dicho oficio.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCÜLAR.—NÚM. 4.272.

Los Alcaldes de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á averi
guar el paradero de Damian Hernan
do, y si el resultado de las gestiones 
practicadas es favorable, se servirán 
poner ea mi conocimiento donde se 
halla,

Valladolid 23 Julio de 1867.—El 
Gobernador, Manuel Ureña.

¡Senas del Damian.

Edad 49 años, estatura regular, 
cargado de hombros, anda un poco 
agachado, color moreno, tiene una 
cicatriz en la barba; viste pantalón 
negro, calzado de albarcas y chaque
ta de paño muy estropeada.

TERCERA SECCION.

Núm. 4.288.

Don Juan del Pueyo Bueno, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta Capital.

Hago saber: Que para hacer pag’o 
á D. José Rumayor de esta vecin
dad, de la suma de trescientos treinta 
escudos que le adeuda D, Clemente 
Bayon, vecino de Villanueva de Due
ro, se enagenan la.s fincas que han si
do embargadas á este que son á sa*ber:

Escudos. Mil.

Una casa en el casco de 
dicha villa de Villanueva 
y su calle Real, señalada 
con el número tres tasada 
en.................................. 1.128'400

Una tierra en término 
de. la misma villa al pago 
del Prado de Arriba ó Ro
don de la Puerta del Mon
te de 1.'^ calidad, que ha
ce 4 hectáreas 81 áreas y 
7 centiáreas tasada en. . 200 »

Y un majuelo que es 
parte de la tierra anterior 
que hace 84 áreas, y 88 
centiáreas. ..... 80 o

• T408^

El remate tendrá lugar el dia vein

te-de! actual 3'' hora de la.s doce de eu 
mañana en las Casas Consistoriales 
de esta Capital.

Dado en Valladolid á veinte y seis 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Juan del Pueyo.—Por man
dado de S. S.*, Mariano de Castro.

Núm. 4.289.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de ¡ rimera instancia del d strito de 
la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid.

Para hacer pago á D. Antonio Or
tíz Vega, vecino de esta Ciudad de la 
cantidad de trescientos ochenta y tres 
mil trescientos veinte reales que Don 
Domingo de las Pozas Valle, de esta 
vecindad le es en deber, se saca á pú
blica subasta como perteneciente al 
mismo, una casa situada en esta ciu
dad, calle de San Ignacio número 4, 
que linda por la derecha entrando en 
ella y por la parte accesoria con pro
piedad del mismo D. Domingo, y por 
el izquierdo con casa señalada con el 
número 6, perteneciente al precitado 
Pozas; y su tasación se halla de ma
nifiesto en la Escribanía del infrascri
to; y se previene que su remate está 
señalado para la mañana del Mártés 
trece de Agosto próximo y hora de las 
doce en las Casas Consistoriales de 
esta Ciudad.

Dado en Valladolid á veinte y dos 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Juan del Pueyo.-Por su man
dado, Manuel Martin de Lezcano.

Núm. 4.290.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dscuela JVormal superior de 
Maestros de la provincia de Va

lladolid.

De conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de 9 de Oct ubre de 
1866 liará principio el curso ordinario 
en este establecimiento el 1.’de .Se
tiembre próximo. ,

Desde el 16 al 31 de Agosto estará 
abierta la matrícula para los aspiran
tes à Maestros, los cual s para su in- . 
greso en la Normal deberán presentar 
los docume tos siguientes:

1 .“ Su fó de Bautismo legalizada 
por la que acrediten no bajar de 17 
años ni pasar de 25.

2 .® Un atestado de buena conduc
ta firmado por el Alcalde y el Cura 
párroco de su domicilio. .

3 .® Certificación de un facultative 
por la que conste que el aspirante 
no padece enfermedad alguna y en 
que se exprese si tiene ó no algún de
fecto corporal

4 .® Autorización por escrito del 
padre, tutor ó encargado para seguir 
la carrera.

5 .® Si el padre, tutor ó encargado 

no reoide en esta- capital, habrá de 
abonarle un vecino con casa abierta 
en la misna, el cual se entenderá con 
el Director en todo cuanto concierna 
al mismo alumno.

A la admisión deberá preceder un 
exámen sobre las materias que abraza 
la instrucción primaria.

Los alumnos que hayan cursado 
algún año en otra escuela normal, 
presentarán además de los documentos 
enunciados el certificado de aproba
ción y exámen de la escuela de que 
procedan y su correspondiente hoja 
de estudios.

Valladolid 22 de Julio de 1867.— 
El Director, José María Lacort.

CUARTA SECCION.

Núm. 4.287.

Administración Principal de 
hacienda PíH^Uca de la Provincia 

de Valladolid.

Circular. _

En el Real decreto de 17 de Julio 
actual, en su art. 3.® y 9,® se impone 
la obligación á los Ayuntamientos de 
remitir á esta Administración un cer
tificado que han de espedir.los Secre 
tarios de las corporaciones Munici
pales, en el que se esprese el importe 
nominal de las,obligaciones ó cual
quiera otros valores que tengan emi
tidos con autorización legal, el tanto 
por 100 del mismo valor nominal que 
devengan por intereses, y las fechas 
de sus vencimientos, así como una 
copia literal certificada de sus presu- 
pue tos de gastos en la parte de habe
res, sueldos, asignaciones, premios y 
comisiones de los empleados activos y 
pasivos de su corporación.

As mismo se les declara obligados 
á dar noticias inmediatas en forma de 
certificado á esta Administración, de 
toda emisión ó amortización de valo
res que t nga lugar en lo sucesivo, y 
de las alteraciones que esperimente el 
pago de haberes del personal por con
secuencia de vacantes, ni otro motivo, 
re uitiendo estos certificados por du
plicado.

Los Ayuntamientos cuidarán de 
que el importe del 5 por 100 que tie
nen que descontar á todos los percep
tores del presupuesto por los concep
tos ya. dichos, ingrese en Tesorería lo 
mas tarde á los qui ce días del venci
miento de cada trimestre; en inteli
gencia de que en el cumplimiento de 
este servicio no puede cousentirse de
mora alguna.

Del enterado de este servicio, los 
Señores Alcaldes se servirán darme 
parte. ;

Valladolid 24 de Julio de 1867.— 
P. L, Galo J. de Ponte.

QUINTA SECCION.

El maries 25 del actual desapareció 
de la Granja de Palazuelo inmediato á 

la fábrica de harinas de Aguilarejo, una 
pollina, negra pecefia, sin esquilar, bra- 
gni-bociblanca. con una rozadura en la 
parle posterior y superior del costado 
izquierdo, cinco cuartas y media poco 
más ó menos, en la muda para los 1res 
años. La persona ejue sepa su paradero 
dará razón en la espresada Granja.

CORTA DE OLIVO DE RAMERA.

Para el dia once del proximo mes de 
Ago-ilo tendrá lugar en el Convento de 
Aniago bajo el pliego de condiciones que 
en el mismo se halla de manifiesto, el 
remate de un tajón de pinar á la hora de 
once à doce del mismo dia; su tasa
ción 14.380.

VENTA DE GRANO.

Se venden en pública licitación cuaren
ta y ocho fanegas treinta y un cuartillos 
de trigo, exíslenle.s en la panera del Hos
picio provincial de e.sla ciudad, y pro
cedentes de rentas del mismo. La subas
ta se verificará en la oficina de dicho 
eslablecimieulo, donde estará de mani
fiesto el pliego de condiciones, el dia 
primero de Agosto próximo de once á 
doce de su mañana.

Valladolid 24 de Julio de 1867.— 
El Administrador, Fernando M. Redondo.

(3—2.)

El dia 25 aV amanecer desapareció do 
la Pedraja de Pórlillo una hucha de 
veinte y ocho meses, sin domar, fuerte, 
rucia oscura. La persona que la haya 
encontrado se servirá dar razón al Al
calde de la Aldea de San Miguel óá 
Aquilino Adrados, vecino de dicho 
pueblo.

ARRENDAMIENTO DE CAZA.

Se arrienda la del monte titulado de 
Iscar, propio del Exemo. Sr. Conde de| 
Montijo. En la villa de Mojados, casa de 
D. NorveiTo Sauz, donde se celebrará el 
remale el dia 15 de Agosto próximo á 
las once'de su mañana, darán razón del 
tiempo, precio y condiciones.

ARRENDAMIENTO DE PASTOS.

Se arriendan los del prado titulado del 
Gervigal, en término de la villa de Va- 
lenciade D. Juan, provincia de Leon, de 
cavida ile 480 heminas, con una casa 
contigua paia el servicio de los guardas 
del ganado, por el tiempo que las parles 
se convengan, que principiara á conlar- 
se desde el 50 inclusive del próximo 
Setiembre.

Las personas que quieran inleresarse 
en el arriendo se presentarán á 1). Mar
celino Samaniego Sánchez, vecino de la 
ciudad de Toro. (6 —6.)

.VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos. 

Calle de la Victoria, 24.
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